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de la citada leyi

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'544.2025-GM-MDCC

CerD Colorádo, 03 de dioembe de 2025

VISTO:

El Informe N"2828-2025-MDCC/GAF-SGLA de ta Sub cerencia de Logistica y Abastecimientos; y,

CONSIDEMNDO:

Que, como lo eslablece el arliculo lg4 de la Conslitución Polilica del Estado del Perú, así como el articulo ll del fílulo
Preliminar de.lq,Ley orgánica de [,4unicipalidades tey N'27972,las municipalidades son órganos de gobierno, promolores del

lienen personería jurídica de derecho público y con plena capac¡dad para el cumpllmiento de sus fines; gozan de
administrativa, politica y económica en los asuntos de su competencia;

/ Que, con la enlrada en vigencia de la nueva Ley N'32069'Ley General de Conlrataciones Públicas", se establece como
reqtlisito previo para la aprobación del expediente de contratac¡ón, se debe conlar con el documenlo que acredite la designación
de los evaluadores que integrarán el Comité de Selección. Este requisito se encuentra previslo en el arlículo 54'del Reql¡mento
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Oue, conforme al arliculo 56" del Reglamento de la Ley N"32069'Ley Generalde Contralaciones Públicas'establece lo
siguiente: '56 1 Los procedimientos de selección competitivos se encuenlran a cargo de evaluadores, conforme a los siguienles
tiposr (...) b) Comitér conformado por tres i¡tegrantes de los cuales al menos uno es comprador públim de la DEC y uno ejexperto
prolesional que cuente con conocimiento tecnico y/o experiencia con el objeto de confatación";

Que, asim¡smo, el articulo 59" del Reglamento de la Ley N'32069, prevé lo siguiente: '59.1 La autoridad de la gestión
administrativa designa a los inlegranles litulares y suplentes de los comités. Los suplentes solo aclúan en ausencia de los tit-ulares,
tomando su lugar en adelante. En dicho caso, la autoridad de la gestión adminlstraliva evalúa el motivo de la ausencia del tilular a
efectos de delerminar su responsab¡lidad, si la hubiere";

Que, medianle Informe N"2828-2025-[/DCC/GAF-SGLA de fecha 03 de diciembre de 2025, suscrito por et Sub Gerenle
de Logíslica y Abastecimientos, solicita la designación delcom¡lé para llevar a cabo el procedimrento de se¡ección Concurso Púbhco
Abreviado N' 028-2025-MDCC-1 para la contratación del servicios de supervis¡ón de obra'l\¡ejoramiento del Servicio de Práctica
Deportiva y/o Recrealiva en el Parque N' 18 en la Asociación Urbanizadora Peruarbo Zona ll Sector Perú, distrilo de Cerro
Colorado, provincja de Arequipa, deparlamento de Arequipa" CUI 2645377; ello sustentado en el Requerimiento N' 5151-202s-
SGEOPAI-GOPI-MDCC de la Sub Gerencia de Ejecución de Obras porAdminislrac¡ón Indirecta, solicita ¡a contratación de servicios
de supervisión de obra en referencia, a tfavés de un procedimienlo de selección;

Que, en aras de oplimizar los pro@sos de coniralación de bienes y servicios y eslando a la recomendación contenida en
r el informe precedenle, de la Sub Gerencia de Logíslica y Abastecimienlos, como la Dependencia Encargada de las Conlrataciones
ide la Entidad, es necesario conlormar el comité d; selección para la mntralación de servicios de supervisión de obra en referencia,

conforme a lo sustentado en los párrafos orecedentes:

Que, el correclo desempeño lécnico y cabal cumplimiento de funciones del Comité de Seiección, es de resoonsabilidad
única del referido órgano colegiado, más aún si las funciones del comité son ocupadas y desarolladas por profesionales de ala
especialidad, como es el casoi

Que, con Decreto de Alcaldia N'004-2024-MDCC del 06 de ña.zo del2024, el Titular del Pliego ve la necesidad de
desconcentrar la adminislración y delegar funciones administrat¡vas al Gerente lllunicipal y otros funcionarios, declarando en su
arliculo prir¡ero, numeral 15, delegar al Gerente l\y'unicipal la atribución de: "Designar cornilés de selección para procedimientos
de seleccióni asimismo d¡sponer la remoción y mod¡ficación de sus integrantes prev¡stos en la Ley N'30225 y su Reglamento', por
lo tanto, esle despacho se encuentra facullado de emilir pronunciamienlo respeclo al exoediente de vistos. en ese sentidoi
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIlilER0 - CONFORI4AR el Comité de Selección del Procedimiento de Selección para Concurso Público Abreviado
N' 028-2025-|\4DCC-1 para la contratac¡ón del servicios de supervisión de obra "l\4ejoramiento del Servicio de Práct¡ca Deportiva
y/o Recreat¡va en el Parque N" '18 en laAsociación Urbanizadora Peruarbo Zona ll Sector Perú, distrito de Cerro Colorado, provincia
de Arequipa, departamento de Arequipa" CUI 2645377; debiendo eslar integrado de la siguienle manera:

ARfiCUL0 SEGUNDO, - DISPONER que el comité conformado medianle el presente aclo resolulivo, cumpla con sus funcones
en estricto apego a la Ley N'32069 y su Reglamenlo, garantizando la libre concurrencia de proveedores, correcta calificación y
demás aclos inherentes

ARTICULO TERCERO, - DISPONER la notificación de la presente a todos los miembros det comilé conformado, áreas
competenles y su poster¡or archivo @nforme a ley.

ARTÍCUL0 CUARTO, - ENCARGAR a la oficina de Tecnologlas de la lnformación, la publicación de ta presente resotución en el
Portal Inslitucional de la Pagina Web de la [,lunicipalidad Distrital de Cerro Colorado.
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MIEMEROS TITULARES 0Nl CARGO E-¡.tAtL
ING LUISJUAN SUMARIA ROJAS Presidenle 29639210 Gerenle da ob€s Públicas €

l¡fáestruclurá
luis.suñaria@9m¿il com

LIC. MOHAMETH JIJAN ALINIFLA 1'miembo 40665568 Sub GoÉnte de Loo islica v Abslecimiento f\,loham€th.ali@0mail.com
rNG. AM¡LcAR MFAEL GUtLrÉN
ZAMTE

2'mienbro 151966i9 Sob Gere¡le de Estudios y Proyectos f ygraláelguille¡@gmail.com

MIE¡,iBROS SUPLENTES DN CARGO E,MALL
ING. ROUS€VEL JHOFRED CHAVEZ
ESPINOZA

Prcsidonle 42616494 Slb Gereite de Ejecución de ob|as
Públicas por Administración Indiech

jrchale¿espino¿á19@gmail.coñ

BACH, DENNYS JAIRO CASfELO PARI 1" mi€ñbrc 47101755 Especialista opoÉdor SIRICC doncaslelo@qmail com
ARO. JOSE LUIS VEMCHAMORRO 2" mi€mbro 44852304 Slb G€f6nl6 d6 Mantenlmiento jo66verachamorrc@gmail com

REGf STRESE, cO¡/UNf oUEsE Y cÚI\¡PtAsE.


